
Ayuntamiento
Cartagena

MOCION QUE PRESENTA ENR¡QUE PÉNCZ ABELLÁN, CONCEJAL DEL GRUPO
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE'MOLINO DE LOS ACEITEROS'

El Molino de Los Aceiteros, de titularidad municipal, se encuentra ubicado en el acceso a
Los Urrutias, en zona urbana. Actualmente presenta un estado de deterioro muy
avanzado que requiere una actuación urgente.

Según el Plan Director de los Molinos de Viento de la Región de Murcia, este molino fue
inicialmente de madera, debido a la escasa profundidad del pozo. En 1930 se reconstruyó
en obra y fue restaurado en 1933. Dejó de funcionar en los años cincuenta y fue cedido al
Ayuntamiento por los hermanos Francisco y Manuel Sánchez en 1982, siendo
posterio rmente resta u rado.

No obstante, el molino se ha ido deteriorando progresivamente hasta alcanzar la
lamentable situación actual: ha perdido parte de los palos de las velas, el viento ha
arrancado elementos del chapitel, la puerta de acceso ha sido destruida y además ha
perdido parte del material que contenía en su interior. Todo ello constituye un riesgo para
los viandantes, especialmente por su ubicación junto a la carretera de acceso al pueblo.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente

MOCTON

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a

1. Proceder de forma urgente a reparar las partes dañadas del Molino de Los Aceiteros,
evitando que continúe el deterioro y reduciendo el riesgo que actualmente supone para
los vecinos y visitantes.

2. lncluir el Molino de Los Aceiteros en el Plan Municipal de Restauración de Molinos de
Viento, actual o próximo, para garantizar su conservación y poner en valor este elemento
como símbolo paisajístico y ornamental en la entrada a Los Urrutias y al Mar Menor.
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Cartagena, 3 de octubre de 2025

Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz del Grupo municipal MC

Fdo. Enrique Pérez Abellán
Concejal del Grupo municipal MC.

A LA ALCALDíA . PRESIDENCIA DEL EXcMo. AYUNTAMIENTo DE CARTAGENA
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